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De conformidad con el artículo 13 de la ley 2213 de 2022, en 

concordancia con el artículo 82 del C.P.L, SE ADMITE en el 

efecto suspensivo el recurso de apelación formulado por el 

demandante y por la demandada Seguros Comerciales Bolívar 

S.A., contra la sentencia proferida por el Juzgado Único 

Promiscuo del Circuito de Belén de Los Andaquíes el 24 de 

enero de 2023, dentro del proceso ordinario laboral promovido 

por Werner Muñoz Olaya en contra de la Unión Temporal - 

Viviendas Solita y Otros.   

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

El Magistrado, 

 

GILBERTO GALVIS AVE 
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